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AL PÚBUCO EN GENERAL SE TE HACE CONOCER qUE EN LA CAUSA NO. 025-2015-TCE, SE HA DISPUESTO

LO QUEA CONTINUAOÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR:

"CAUSA No. 025-2015-TCE,

TRIBUNAL CONTENCIO§O ELECTORAL- Quito, Distr¡to Metropol¡tano, 14 de abril de 2015.- Las 15h00.-

VISTOS: ANTECEDENTES,- a) El dfa viernes 10 de abril de 2015, a la§ 09hzl4, ingresa a la Secretaría General

del Tribunal Contenc¡oso Electoral, un expediente en cuarenta y siete (47) fojas, en el cual consta el escrito

suscrito por el Ab. Gonzalo Dlaz Palaclos, Director de la Delegación Provincial Electoral del Guayas, mediante
el cual, presenta una denuncia en contra del señor Monserrate Octav¡o Reyes Lucas, Responsable del

Manejo Económico de las dignidades de Asamblefstas por la provincia del Guayas de las circunscripciones 1,

2, 3, Y 4 de la Alianza Unidad Plurinacional de las lzquierdas, L¡stas 15-18 por el presunto cometimiento de

una infracción electoral tipificada en el artfculo 275 numeral 4 de la Ley Orgánlca Electoral y de

Organ¡zac¡ones Polfticas de la Repúbllca del Ecuador Código de la Democracia, relacionada con la no

presentación de cuentas de campaña electoral correspondiente al proceso electoral del 17 de febrero de

2013. b) Luego del sorteo real¡zado, conforme la razón sentada por el Dr. Guillermo Falconi Aguirre,

Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, correspondió el conocimiento de la presente causa,

identificada con el No. 025-2015-TCE, al Dr. Patric¡o Baca Mancheno, iuez Presidente del Tribunal
Contencioso Electoral. c) Con fecha 13 de abril de 2015 a las 09h08, se recibe en este Despacho el

expediente en cuarenta y ocho (48) fojas. Con estos antecedentes, al tenor de lo previsto en los artfculos

2L7 y 22L numeral 2 de la Constituclón de la República del Ecuador y artículos 61; 70 numeral 5; 72 incisos

tercero y cuarto; 249 y siguientes de la Ley Orgánica Electoral de Organizac¡ones Pollticas de la Repriblica del

Ecuador, Código de la Democracia; y, por cuanto la denuncla cumple con Io dispuesto en los artículos 82 a
88 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, en mi calidad de
juez electoral, adm¡to a trám¡te la presente denuncia y dispongo: PRIMERO.- A través de la Secretaría

General del Tribunal Contencioso Electoral, CÍTESE con el contenido del presente auto y copia cert¡ficada de

la denuncia presentada, al señor MON§ERRATE OCrAVIO REYES LUCAS, Responsable del Manejo Económico

de la Alianza Unidad Plurlnaclonal de las lzquierdas, L¡stas 15-18 en su domicilio ubicado en la ciudadela

Samanes ll, Manzana 229, Lote 24, así como en la sede de la Al¡anza Plurinacional de las lzquierdas, s¡tuada

en la ciudad de Guayaquil, calles Portete No. 3004 y Gallegos Lara de la ciudad de Guayaquil, provincia del

Guayas. SEGUNDO.- Señálese para el día lunes 11 de mayo de 2015 a las 10h00 la práct¡ca de la Audiencia

Oral de Prueba y Juzgamiento, la misma que se llevará a cabo en las oficinas de la Delegación Provincial

Electoral del Guayas, ubicadas en la Avenida Democracia y Roberto Gilbert esquina de la ciudad de

Guayaquil. TERCERO.- Hágase conocer al señor MONSERRATE OCrAVIO REYES LUCAS que, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, deberá: al Designar un

Abogado Defensor a fin de que le asista durante todo el trámite; b) Que de no tener un profeslonal de su

confianza, el Tribunal Contencioso Electoral le asignará un Defensor Público de la provincia de Pichincha; c)

Que de contar con prueba de descargo deberá presentarla en la Audienc¡a Oral de Prueba y Juzgamiento; d)

Que podrá acceder a todos los documentos constantes en el expediente, los cuales se encuentran a cargo de

la Relatoría de este Despacho, sin perjuicio de la entrega de copias simples del proceso; e) Se le prev¡ene
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que de no concurrir en el día, hora y lugar señalados y no justificar su inasistencia, la Audiencia Oral de
Prueba y Juzgamiento se llevará a cabo en rebeldía, conforme lo dispone el artículo 251 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y B? del
Reglamento de Trám¡tes Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral y la resolución será de
cumplimiento inmediato; Y,0 Que deberá señalar domicilio en la ciudad de Quito y correo electrónico para
sus notificaciones, CUARTO.- El procedimiento de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento se encuentra
previsto en el artículo 249 y siguientes del Código de la Democracia. qUlNTO.- El Ab. Gonzalo Dlaz palacios,

Director de la Delegación Provincial Electoral del Guayas en su calidad de parte procesal y de acuerdo con la
norma constitucional invocada deberá, igualmente, presentar pruebas a estimar por este Juez en la
Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento. SEXTO.- Remítase atento oficio a la Defensorfa Ptiblica del Guayas,
haciéndole conocer del contenido del presente auto, con el fin de que disponga la presencia de un Defensor
o Defensora Pública en la referida Audiencia y remftase cop¡a s¡mple del expediente. sEpTlMo.- Téngase en
cuenta la dirección electrónica gonzalodiaz@cne.eob.ec para la notificación del presente auto y de aquellos
que en lo posterior se provean. OCrAVO.- Asígnese la casilla contencioso electoral No. 1zl4 conforme lo
solicita, previo el trám¡te en la Secretarfa General del Tribunal Contencioso Electoral. NOVENO.- De

conformidad con el artfculo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de organizaciones Políticas de la Repriblica del
Ecuador, Código de la Democracia, notiffquese al Dr. Juan Pablo Pozo Bahamonde, pres¡dente del Consejo
Nacional Electoral, con el contenldo del presente auto, para los fines legales pertinentes. DÉCIMO.- Actúe la
Dra. Sandra Melo Marín, Secretaria Relatora de este Despacho. DECIMO PRIMERo.- publlquese el contenido
del presente auto en la cartelera virtual-página web del Tribunal Contenc¡oso Electoral y en la cartelera de la
Delegación Provinclal Electoral del Guayas.- cúMpLAsE, cfTEsE y NOT|FÍqUESE.- f) Dr. patric¡o Baca

Mancheno JUEZ PRESIDENTE TRIBUNAL COtr¡TENCtOSO ELECTORAL,,

Particular que comunico para los fines de ley.

Certifico.- 14 de


